
  

Procedimiento selectivo de ingreso al cuerpo de Profesores Técnicos 
Especialidad Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido 

(Orden 22/2020, de 23 de noviembre, de la Conselleria d’Educació, Cultura i Esport) 

Criterios de Evaluación. Primera prueba: Parte B 
 

CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS Y 

METODOLÓGICOS 
 

TOTAL: 90% 

1.Demuestra un conocimiento actualizado de la materia. 
2.Realiza una introducción ajustada al supuesto práctico. 
3.Plantea un procedimiento, razonable o progresión correcta 
en el desarrollo del supuesto. 
4.Muestra rigor científico en el desarrollo del supuesto (en el 
procedimiento, en la argumentación o en los pasos para su 
resolución). 
5.Realiza aportaciones creativas e innovadoras. 

6.Obtiene un resultado o conclusión coherente y correcto. 

7.Elabora conclusiones o reflexiones personales bien 
fundamentadas. 

JUSTIFICACIÓN 
DIDÁCTICA 

 
TOTAL: 10% 

1.Sitúa el contenido práctico en el marco del currículum. 

2.En el desarrollo el supuesto se refiere al alumnado, a sus 
características, ideas previas o cualquier otra consideración 
que resulte pertinente en el desarrollo del supuesto. 
3.Utiliza recursos adecuados. 

 
Material permitido en la 1ª prueba, parte B: 

- Calculadora científica. 
- Bolígrafos azul y negro. 
- Regla de unos 30 cm. 
- Botella de agua. 

Se aplicarán penalizaciones según los criterios de corrección ortográfica, sintaxis y registro. 
Se  invalidará  el  ejercicio  escrito  que  resulte  ilegible,  según  el  apartado  c  del  punto  7.2.1.1  de  la 
normativa de la convocatoria. 
 

Valencia, a 22 de abril de 2021 
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